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ARTICULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N.° 669/2022,

que corre adjunto a la presente, mediante el cual se aprueba ad-referéndum del

Concejo Deliberante el Convenio registrado bajo el N.° 7313, del registro de la

Municipalidad de Ushuaia, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la Secretaría

de Articulación de Política Social del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación,

representada por su titular señor Gustavo Marcelo Aguilera, DNI N.° 21.089.893, con

el objeto del otorgamiento de un subsidio institucionaí a fin poder brindar una

respuesta inmediata y coordinada para la contención de las necesidades de la

población, que refiere a la preocupación generada por la Emergencia Alimentaria y

Sanitaria que sufren nuestros compatriotas motivada por las medidas sanitarias

adoptadas para mitigar la rápida propagación del virus (COVID-19). Ello conforme lo

dispuesto por Resolución MDS N.° 485/2016 , "Programa de asistencia por situaciones

de emergencias climáticas y catástrofes naturales y accidentales".

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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VISTO el Convenio N° 17313, del registro de esta Municipalidad • y
CONSIDERANDO:

Que en fecha trece (13) de abril de 2022, se celebró un Convenio entre la
Municipalidad de Ushuaia, representada por el suscripto y la Secretaría de Articulación
de Política Social del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, representada por su
titular Sr. Gustavo Marcelo AGUILERA, D.N,I.N° 21.089.893.

Que el citado convenio tiene por objeto el otorgamiento de un subsidio institucional
a fin poder brindar una respuesta inmediata y coordinada para la contención de las
necesidades de la población, que refiere a la preocupación 'generada por la Emergencia
Alimentaria y Senitaria que sufren nuestrás compatriotas motivada por las medidas
sanitarias adoptadas para mitigar la rápida propagación del virus (COVID-19). Ello
conforme lo dispuesto por Resolución MDS N° 485/2016 "Programa de Asistencia por
situaciones de emergenciás c l imáticas y catástrofes naturales y accidentales"

Que corre anexado y foima parte . dei presente, copia autenticada del
Convenio de referencia, registrado en fecha veinte (20) de abril del año 2022, bajo el N°17313, correspondiendo su ratificación p ry• el Concejo Deliberante de la Ciudad deUshuaia.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto
adminiátrativo en virtud a lo establecido en el artículo 152 Wicisos 1), 21) y 

32) de laCarta Orgánica Municipal de l ciudad de Ushuaia.
Pór ello:

ELINTENDENTE MUNIC1PAL USHUAIA
DÉCRETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar "Ad Referendum" del Concejo Deliberante de la ciudad de
UShuaia el Convenio registrado bajo el N 6 17313. cuya copia autenticada se adjunta yforma parte del presente, celebrado en fecha irece (13) de abril de 2022, entre la
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Municipalidad de Ushuaia representada por el suscripto y la Secretaría de

Articulación de Política Social dal Ministerio de Desarrollo Social de la Nación,

representada por su titular Sr. Gustavo Marcelo AGUILERA, D.N.I.N° 21.089.893. Ello,
por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a la parte interesada con copia del presente,
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de á Municipalidad de Ushuaia
para su publicación. Cumplido, archivar.
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La SECRETARIA DE ARTICULACIÓN DE PnLíTICA SOCIAL del MINISTERIO
DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN, representada en este acto por su
titular, Sr. Gustavo Marcelo AGUILERÁ, DNI N° 21.089.893, con domicilio en la
Avenida 9 de jullo 1925, Piso 17°, CIUDAD AUTONOMA DÉ BÚENOS AIRES,
en adelante denorninada tA SECRETARIA", y la MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA de la • PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS
DEL ATLÁNTICO SUR, representada en este acto por su Intendente, Sr. Walter
Claudio Raúl VUOTO, DNI N° 29.883.767, con domicilio en Av2San MartIn N°
660, Ushuala, PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS
DEL ATLÁNTICO SUR, en adelante 6LA MUNICIPALIDAD", denorninadas
conjuntamente corno "LAS PARTES, -convienen en celebrar el presente
Convenio, conforme a las Cláusulas qué a continuación se exponen:

PRIMERA: Ei presente Convenio tiene por objeto aCordar la colaboración del
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIÁL DE LA NACIÓN, a través de "LA
S ECRETARIA", ante la solicitud de "LA MUNICIPALIDAD", que refiere a la
preocupación generada por la Emergencia?Alimenteria y Sanitaria que sufren
nuestros compatriotaS motivada por las rnedidas sanitarias adoptadas para
mitigar la rápida propagación del vInis (COVID-19) que ha sido declarado como
pandemla por la p rganizaclon Mundial de la Salud (OMS).

Ante la Emergencia Atimentaria y los daños que /a Salud Pública viene
padeciendo, "LA MUNICIPALIDAD" requiere la asistencia de "LA

SECRETARIA", conforme o dispuesto por Resolución MOS N° 485/2016
Pjn
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"PROGRAMA DE ASISTENCIA - POR . SITUACIONES DE EMERGENCIAS
CLIMÁTICAS Y CATÁSTRO IMS.•.NATURALES O ACCIDENTALES". a firbd71•
poder brindar una respuesta Inrnedleta • y coordinada para.la contención
necesidades de la población ce;nfO'rp're a la. cantidad de personas afectadas y la
necesIdad de asistirlas en esta siltation de emergencia. •

TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON NOVENTA CENTAVOS ($

cuentai; conforine alo estpuladl y . por ra . Resoluclón MDÉ.5'485/16; por la suma
de ' PESQS TREINTAY ,NUEVÉ MILLONÉS CIENTO SESÉNTA . Y CINCOIMIL

SEGUNDA: A tal efecto, "LA SÉC:RETARIA" se compromete a transferir a "LA
MUNICIPALIDAD", ur: subsidlo inSt •ItU ‘Cional . ne raintegrable sujeto a rendlcIón de

39.165.355,9(J.-) de acuerdo a 	 dIspordbages Presupuestarias y
'financieias.

los fondor, serán .9irados	 cuente bancaria habilitada••
S •	 por "LA

MUNICIPÁLIDÁD" a tetefecto eh • l-na • sLcursal bancaria autorizada, que permita
su uso Inmediato para el cumplimlento de la finalidad dei subsidio, en adecuación
a lo prescripto por ei Decreto PEN N° 892/95 y Decisión AdmInistrativa JGM PEN
N° 105/96, normas mudlicatorias concordantea.

La suma sera depositada en ia ..9kenta Cordente 'N° 53500693/03, abierta en el
Banco 'de ta Nación Argentina. < 911.9 011•0535320063500693036, Sucursal N°
3630, cuyó titular déviene ser "IVIUNICIFALIDAD DÉ USHUAIA", CUIT N

9 30-
54666261-7.

Dentro de los SESIWA (60) dias çie acreditado el monto del
subsidki en I cuente corrientereferenciada en la cláusula anterior,
MUNICIPALIDAD" deberá proceddi a utilizar ios T fondos para la adquisición de
los elementos cuyos, rubros se espeeifican en ta dáustria cuárta del p

resente, y
deberán ser destirrados a personas físicas en situacióh de 

vulnerabilidad sociat
residentes o Instituciones cuyas sedes se encuentren en la zona de emergencia
direCtahrtente" afectadas por el evento extmordinarlo catestrófico que motiva el
presente subsidio.

7 3
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Cuando fuere necesaria una prórroga, ian 1iisma oeberá ser solícitada a "LA
SECRETARR" mediante nota fundada,con una antelación no menor a QUINCE
(15) días del vencimiento del plazo prevtatelli.a concesión de la prórroga quedará
a criterio de "LA SECRETARIA" y, 	 ser acordada, deberá igualrnen
observarse el cumplimiento integral ,de	 obligaciones senáljatm
presente.

atalle Ge	 ULIANCUARTA: "LA MUNICIPALIDAD" destinará los fondos transferídos a 	 irn stra
O •f ecclon cte 1. y Tadquisición de ALIMENTOS (conforme lo indicado en el punto ,3.4 del ANWIGhealiead de Ushuaie

de la Resolución MDS N° 485/16) y ARtICULOS DE HIGIENE (los permitidos
en el punto 3.6 del ANEXO de la ResolUción MDS 	 485/16), no pudiendo
destinarlos a etro fin, sin la previa autonzacion en forma escrita de "LA
SECRETARIA",

Los elementos mendonados en :›la préSerite cláuswla, deberán tener como
destinatarlos a personas físicas en situaciCn de vulnerabilidad social residentes,
y/o instituciones cuyas sedes se enclrantren en las zonas de emergencia
directamente afectadas por el evento mtraordinaric,) que motiya el presente
subsidio.

QUINTA: A los efectos de determinar el dimplimiento de la finalidad social del
presente convenio; 'LA MUNICIPALIDAÓ" deberá remitir a "LA SECRETARIA"
dentro de los*SESENTA (60) días de adreditada la transferencia. del monto del
subsidio de referencia, y con carácter' de I lieciaración Jurada un resumen de
implementación y las nóminas de destinataríos de los élementos mencionados
en la cláusula precedenW según:

a) Personas asistiáas, especifiCando nombre, apellido, domicilio, número de
documento de identidad de cada titular de derecho, indicando cantidad de
personas queomponen cada gnipo . fárniliar y descripción de los elementos
entregados a cada uno..
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o 7 3b) Institlicioneá públicas y/o privadas: cuando los destinatarios de los elementos
sean instituciones publicas y/o privadas que "LA MUNICIPALIDAD" determine,
deberán presentarse las actas de recepción del recurso entregado, detallando

cantidad elementob por institución, consignando el nombre completo y
documento de identidad del responsable o máxima autoridad de la misma, y
listado de las personas a quienes se les efectue ron las entregas. Conjuntamente,
deberán presentar toda documentación legal que acredite la identidad y cargo
de las personas responsables de las mismas.

•

SEXTA: "LA MUNICIPALIDAD" :deberá efectuar ante "LA SECRETARÍA", la
rendición de cuenta documento9a de la inversión de los fondos que recibiere,
aplicando al efecto la metodologla y los founularios previstos en la normativa
vigente (según lo dispuesto en la Resolución AFIP N°1415/03, sus normas
modificatorlas y complementarias). A este efecto, resulta de aplicación lo
establecido en la Ley N 24.156 .de Administración Financiera y de los Sistemas
de Control del Sector Público Nacional, su Decreto Reglamentario N° 1344/07 y
sus normas modificatorias y complementarias, y el Decreto 78212019.

"LA MUNICIPALIDAD" debe proceder, dentro de los TREINTA (30) dias
posteriores a la fecha de vencimiento del plazo de ejecución del presente
convenio, a la rendición de cuentas documentada de la inversión de los fondos
reclbidos; conforrne lo estipulado en la presente cláusula y a la devolución de
aquellos fondos que no .hubleren w ido invertidos. Cuando fuere necesaria una
prórroga para la presentación ce la rendición de cuentas documentada, la misma
deberá ser solicltada a . "LA SECRETARFA" mediante nota fundada, con una
antelación de QUINCE (15) dlas al venclmlento del plazo previsto. La concesión
de la prórroga quedaéa 'a criterio de "LA SECRETARÍA" y, en caso de ser
acordada, deberá igualmente observarse cl cumplirniento de las obligaciones
señaladas en el presente.

AsiMismo, "LA SECRETARÍA" podrá efectuar inspecciones técnicas y contables
en cualquler mornento ara comprobar á destino dado al subsIdlo, a cuyo efecto

[(
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cr I?tendrá acceso a las líbros y documentación . rie "LA MUNICIPAL1DÁD", pu • len
también requerir toda la informactón complementaria que juzgue necesarla. A tal
efecto, "LA MUNICIPALIDAD" se compromete a adoptar las medidas necesarias
en relación a los sistemas contables, adrninistrativosY financieros a fin de facilitar
el control de la inversión de dichos recursos, en concordanciarlreln
provinciales vigentes,

Na
dmInistrat

Y T	

LIANI

"LA MUNICIPALIDAD" se compromete a conservar debidamente arch
birphidad de shuaieel término de diez (10) aríos toda 	 la documentación original	de la in

realizada de los fondos otorgados conforme a la cláusula segunda del presente,
la que estará a disposición de la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
y de la COORDINACION DE RENDICIÓN DE CUENTAS del MINISTERIO DE
DESARROLLO SOCIAL DE LA NAC1ÓN para su análisis y verificacIón por parte
de "LA SECRETARIA" en el momento se considere oportuno y sometida a
las competencias de control previstas. La documentación presentada deberá
cumplir con los requisitos establecidos en la Resolución General AF1P N°
1415/03; deberá estar firmada par las auturidades habilitadas al efecto y contar
con un sello o leyenda en los comprobantes originales que los invalide para ser
reutilizados, sin que ello impida el correcto análisls y lectura de los datos fiscales
de cada documento, debiendo constar N° de Expediente y Resolución por la que
se aprobó el otorgamiento del subsidio.

SÉPTIMA: "LA MUNICIPAL1DAD" ascime Integramente la "responsabilidad
respecto a las consecuencias directas e Indirectas que pudieren ocasionar las
obligaciones asumidas respecto a los bienes, obras y/o ServIcios adquiridos y/o
contratados en relación al presente Convenlo; como así también a sus
dependientes, asociados o terceros. A tal efecto, "LA SECRETARIA" queda
eximida de responder frente a reclamo alguno con causa u origen en ello.

OCTAVA: En caso de in umplimiento por parte de "LA MUNICIPALIDAD", de
algunas de las oblig ones emergentes del presente Convenio, "LA

Las Islas Malvinas, Gewgias y Sandmich del Sur, son y seránArgentinas
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• SECRETARIA" se reserva el dere.cho a adoptar cualquiera de las siguientes
orefroe-onnr.-. -r-

acciones:

a) Declarar unilatéralrnente la cadücjdad del subsidio, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 21 de

. .11 Ley de Procedimientos 
Adm inistrativos N°

19.549 y sollcitar la devolución fctai o parcial . de los Tondos transferidos, sinnecesidad de preVio requerimiento; sin perjuicio del inicio de las acciones legales
pertinentes; y

b) Fijar plazos para corregir las alteraciones en la ejecución del 
programa. "LA

MUN ICIPALIDAD" queda obligada a entregar, a 
requedmiento de "LA

SECRETAR1Ala-totalidad de la documentacion 
correspondiente a la gestiánefectuada.

NOVENA: Los respectivos domácilios de "LAS PARTES" indicados en el
encabezamiento se consideran 

constituidos para todos los efectos legatesjucliciales o extrajudiclales de este Conver5o, mlentras no se 
comunique sucambio expresamente y por medip fenziclente.

DÉCIMA: "LAS PARTES" se 
comp rorneten a solucionar de común acuerdo y debuena fe las controverslas que se susciten entre ellas .

relacionadas con lainterpretación y/o elecución del preáente Convenlo.

En el caso, de resultar ellolmposIble, "LAS PARTES" acuerdan someterse a laJurisdlcción de los Trlbunales 
Federales con asiento en la CIUDAD 

AUTÓNOMA
DE BUENOS AIRES, con renuncle expresa a cualquier otro fuero o 

jurisdicciónque por cualquler motIvo pudlera corresponderles.

En prueba de confonOdad–co-trlas–c áusulas que 
preceden, "LAS PARTES"suscriben el pre ehíe Convenio, en dos• e'enya .res de un mismo tenor y a unsólo efecto,'e la CIUDAD AUTÓNOMA 

110BUENOS AIRES, a los 13 días delmes Abril de 2022.
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Resolución

la Gesta I-leroica de Malvinas".

ANEXO I. 	

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

CONVENIO REGISTRADO

173  7I3AJO EL M11°
20	 2022
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Ushuala
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Itimy rér.nit:o

153 CIP
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Número: RESOL-2022-3403-APN-SAPS#MDS

shuale
CIUDAD DE BUENOS AIRES

Domingo 17 de Abril de 2022

Referencia: EX -2022 -30496659-APN-DNE#MDS MUNICIPALIDAD DE USUAI-11A - TIERRA DEL FUEGO

V ISTO el Expediente EX-2022- 30496659-APN-DNE#MDS, la Resolución MDS N" 485 del 3 de mayo de 2016,

CONS1DERANDO:

Que por Resolución MDS N° 485 del 3 de mayo de 2016 se cre6 et "PROGRAMA DE ASISTENCIA POR
SITUACIONES DE EMERGENCIAS CLIMÁTICAS Y ' CATÁSTROFES NATURA LES OACCIDENTALES", estableciendo una lfnea progrirmática quie permile al Ministerio intervenir, a través de nn
procedimiento espec ffio, para el otorgamiento de suhsidios gubernamentales co situaciones de emergencias
climáticas y catástrofes naturales o accidentales.

Que, asimismo, el Decreto N" 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus normas modificatorins y complernentarias
establece que compete a la SECRETARIA DE ARTICULACIÓN DE POLITICA SOCIAL, entre otras, las
facultades de entender en el diseño de pokfticas de asimencia social a la pobtación en sítuaciones de emergencias
que se produzcan en el territorio nacional; entender en el diseño y ejecución de proyectos intcrsectoriales,
interjurisdiccionales e interdisciplinarios, relativos a la ejecuei6n de li polfticas post emergencia, en el ámbito de
sn competencia; y de entender en la . definici6n de. polfticas sociales integrales de ayuda social a individuos, o
pequeños grupos poblacionales, en .situación de riesgo inmediato o vulnerabilídad social, coordinando y
aríiculando sus acciones y recomendaciones con ia restantes áreas del MINISTERIO con competencia en la
materia.

Que la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN DE POLÍTICA SOCIAL es uno de los miernbros parte del Sistema
Nacional para la Gestión 1ntegrat del Riesgo y la Próteceión Civil, creado por la Ley Nacional N" 27.287, y que
trene por objeto articular con organismos gubernamentales, organizaciones no gubernamentales y I a sociedad civil
con el fin de fortalecer y optimizar las acciones destinadas a la reducción de riesgos, el manejo de la crisis y larecuPeraci6n.

Ordenanza Numero: 6073
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ANEXO I.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°
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Liunicipatidad de Ushuals DireceIón do

Municipatliim do Ustuale

Ushuaia,	 2 0 Al3R 71'

m Holgt
de 2022, estableciendo que Concieine al ESTÁD NACIONAL garantir r en forma bd

,

IM141.~11	 n15.11..••n•••••n,1111n•n•••nn••••••n•n

eq. yg

roa.y.setw:. 	prioritaria el derecho a la alimentación y a laseguridad al1mentaria de la po laci6n, 	 u-

6 07 3

Que, a partir de la pandemia declurada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relaci
con el coronavirus COVID-193e ha profundizado la emergencia social acrecentando de esm manera la siluaci
de alta vulnerabilidad social que padece un sector de la poblacién en distintas localidades del territorio nacional

• Que, en consecuencia, con kcha 12 de marzo de 2020, fue promulgado el Decreto N" 260/2020, sus norn
modilicatorias y complementarias, a través .dd cual se amPli6 la Etnergenti.a . Pública n Materia Sanita
declarada en la REPUBLICA ARGENTINA pUr la Ley N" 27,541.

Que en atención a que la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALup loms) ha definido como eve
catastrófico a "Clia/gider fenómeno que wavaca daiW, perjuicios económicos, p<fr-dida c,k Indas lunnam‘
deterima de la salud y de servidos sanaarias en médida suficiente para exigir lina . reSpuesta e.k(raoi.dinaria • -
Nelaoln ajenos de la conuinídad o zona afietad, no cabe ninguna duda que los perjuicios de público y note

ConOcimicnto'causados por la Pandemia de Sars Cov-2 ingresan dentro de dicha Categ'orfa.

Que, como consecuencia de, ello, ía MUNICIPALIDAD 1)I3 USUAIIIA de la PROVINCIA DE TIERRA D
.ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, ha solicitado un Subsidio Institucionel

reiniegrable sujeto at rendición de euentas documedtada a los efectos de poder cOntiihulr y dar respuesta oporti
y adecuada que garantice de forma inmediata ia nsistencia a personas en situaCión de alta vulnerabilidual.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE EMERGENCIA ha confeccionado el pertinente lnforme ' de -Simació
tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE ASISTENCIA..( ..RfTlCA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE PROORAMACIÓN Y.IPECUCiÓN PRESUPUESTARIA ha intervenido conforme
compelencia.

Que la DIRcrcIÓN GENERAL DE ASUNTOS .JUR(DICOS intervenido conforme a su compmencia.

Que el presente acto se dicta ea virtud de las facultades corderichts, en lis Ley, de Ministerios	 22,520„
normas modifieatoriaS y comPleinentarias„ el Decreto N° 50 de fecha 19 de 'Clieiembre de 20i9 y Sus noti
nuídificatorins y ..complementarias i la Ley N" de AdministráiciÓn Financiera yde loá SisteMaa de Con
iLISectOr PúbliCo . Nacional y , su •Decreto,.Reglamentarlo N,I° 1344/2007 , y sus pormas modificatoria
'compieMentarias, la LeY 271519 que prorrog6 la ,Imergencia ,Alimenta'ria Nacional , según . Decreto N" 108/2(
el becreto N" 260/2020 y sus modificatorias y coMplementarias, cl Decreto N° 547 de fecha 22 de agostr
2021, la Resolución MDS N° 2 4, 158/2004 y la Resolución MDS N° 485/2016.

Por

riusilainTmuo Dli AIRTICULACIÓN DE POLITICA SOCIAL''

DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Conv -nio alit>dalule entre 	 SECRETAR íA

Nancy atrIcla PER
\RTons le Coordina on

Despacho
rnracelo DELIBERANTE US UAI

J(uan Cados PINO '
IRIARrE	 ASTIAN	 Prosiddnie

Secrela io Legislativo
j:anceIo DEiliberante Ushuaia

Las Islas Maki?las, Georgias y Sandwich del Sur, sonj serán Argentinas
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Concejo Deliberante
Ciudad de gishuaia

14».-
Otreeción oó L. y

MuniCipalldad de U aio
POLITICA SOC1AL del MINISTER1O 0 13'.11 0ESARROLLO SO
M UN1CIPALIDAD 013 USIMAIA de la PROVINp.14 . DE TIERRA DEL1
ATLÁNTICO SUR, que como proyecto de Cim 'venio 1F-2022-3577,
integrante de la prcscnte Resolución. 	 •

ARTICULO 2".- Olórgase a la MUNIOPALIDAD , DE USHUAIA de la PROV1NCIA DE TIERRA DEI.,
FUEGO ANTÁRT1DA EISLÁS DEL ATLÁNTICOSUR, un Subsidio Institucional no reinlegmble sujeto
umdición de cuentas doeumentada por la suma PESOS TRE1NTA Y NUEVE MILLONES CIENIU
SESENTA Y DOS M1L TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON NOVENTA CENTAVOS ($39.162.355,90.-) destinado a la adquisición de los cleMentos ' euyas riibros sc especifican cn la Cláusula Cuarta del
Convenio a suscribirsc, cstableciéndose que cl pago.scrá crectivizado conforme a las disponi bi lidades Onancierasy p lesUpuestarias existentcs y de acuerdo a las eondfciOncs que surgén del Convenio aludido en el presente 

ilc

ARTÍCULO 3".- Los kmdos otorgados qucdan sujrtos a rendición de cuentas doeumentadas, de neuerdo a lo
establecido en la Ley de Administración Financiera 'ile los Sislcmas de Control del S .ector Público Nacional N"'

	

	 24.156 y nermas concordantes; la Resolución MDS N" 485/16, la Resolución AFIP N" 415/03, sus normas
modillcatorias y co mplementarias y lo pr¿visto en el respCctivo Convenio.

ARTÍCULO 4° AutorIzase a la Direcci6n de Programación y Eje..ución Prcsupuestaria a Iransferir los fondos
otorgados por cl artIculo 2", una vez acreditadala suseripción del Convenio objeto del presenle, en la Cuenta
Corriente N" 53500693/03, abierta en el Banco de . la Nación Argentina, 0110535320053500693036,Sucursal N" 3630, cuyo titular deviene scr " M UNICI1LIDA1) 013 USHUAIA", CU1T N" 30-54666281-7.
ARTÍCULO 5".- Dispt5nese que la AUDITORIA INTERNA del MINISTER IO	 DESARROI.L0 SOC1ALLA NACIÓN, la.. S1NDICATURA GENERAL JSE LA 'NÁCIÓN (SIGEN) y la .SECRIWARIAART1CULACIÓN 1)13 POLÍT1CA SOC1AL podrán cctuar cl control dc la inversión de los fondos otorgados
por la presente Resolución, en virtud dc 1.a ,Ley me6éIonada en el Artículo 3° y en el mareo tle las neciones de
gest ión social responsable, monitoreo y seguirniemo cOncomitanteS o Posteribres a la ejecución del subsidio.

ARTICULO 6°.- El gasto qüe demande la. presert'te Resoluci6n será afectado u la partida especifica del
presupuesto del ejereicio del correspendiente afio.

ARTíCULO 7".- Comuntquese y oportunamente archívese.

DIghtlly eignod by AGUILERA Ouslevo M•nco:u
0919: 2072 0..15 09 51:59 ART
lo c a llon:Cludad Aulánorne d. Buenos Aboo

enlotnvo Mnreclo Aguilcro
SCC(C10810

Seoreinría de dict I I ación d Polflicn So
Minisicrio dc Desnrrollo Social
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COPIA REL øL ORIGINAL

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=Repúbl ica Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,	 28 JUN 202'!

VISTO el expediente electrónico E-5722-2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha

08/06/2022, por medio de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N.°

669/2022, mediante el cual se aprueba ad-referéndum del Concejo Deliberante el Convenio

N.° 17313, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la Secretaría de Articulación de

Política Social del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, que tiene por objeto otorgar

un subsidio institucional a fin de brindar una respuesta inmediata y coordinada para la

contención de las necesidades de la población, generada en el marco de la Emergencia

Alimentaria y Sanitaria en el marco de la Resolución MDS N.° 485/2016 "Programa de

asistencia por situaciones de emergencias climáticas y catástrofes naturales ya

accidentales".

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo el Dictamen S. L. y T. N.° 252  /2022 recomendado, su

promulgación.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones de los artículos 152° inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECR ETA

-ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N 6 0 7 sapcionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la sesión ordinaria de fecha 08/06/2022, por medio

de la cual se se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N.° 669/2022, mediante

el cual se aprueba ad-referéndum del Concejo Delíberante el Convenio N.° 17313, celebrado

///.2.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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"2022 - 40° Aniver,fflo a Veroica de Malvinas"

COPIA FIEL iP EL ORIGINAL

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

///.2.

entre la Municipalidad de Ushuaia y la Secretaría de Articulación de Política Social del

Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, que tiene por objeto otorgar un subsidio

institucional a fin de brindar una respuesta inmediata y coordinada para la contención de las

necesidades de la población, generada en el marco de la Emergencia Alimentaria y Sanitaria

en el marco de la Resolución MDS N.° 485/2016 "Programa de asistencia por situaciones de

emergencias climáticas y catástrofes naturales ya accidentales". Ello, en virtud de lo

expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 119 h

ejandro
cataria de E
Municipalid

zas

I ENDENTE
MuniciMidad Je Ushuaia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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